
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 005 2021 – 0375 00 

 

ADMÍTASE la presente Acción de Tutela instaurada por NIWER JEWN 

TRAULIAUS TAZMAND, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES- COLPENSIONES, COLFONDOS FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS. En consecuencia, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- COMUNÍQUESE  a las convocadas, para que en el improrrogable 

término de un (1) día contado a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, se SIRVA pronunciarse acerca de los hechos y pretensiones 

contenidos en el escrito de tutela. 

 

Igualmente, con su respuesta deberán acompañar las pruebas que 

pretenda hacer valer en su defensa.  

 

2.- VINCULAR a la presente acción constitucional a  la Asociación 

Colombiana de Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantía, 

ASOFONDOS, ASOPAGOS S.A., SKANDIA Fondo de Pensiones y 

Cesantías  Y OLD MUTUAL Fondo de Pensiones y Cesantías y la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3.- ADVIÉRTASE a las accionadas y vinculadas que está en el Deber Legal 

de contestar la demanda constitucional dentro del término señalado so pena 

de incurrir en las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1.991. 

Adjúntese copia del escrito de tutela. 

 

 

 



4.- Por secretaría, ofíciese a la Oficina Judicial de Reparto, para que en 

el término de un (1) día contado a partir del recibo de la correspondiente 

comunicación informe la razón por la cual el asunto de la referencia fue 

repartido por primera vez al Juzgado Once Penal del Circuito de 

Conocimiento de Bogotá, mediante secuencia No. 15914 y posteriormente 

se asigna el conocimiento a esta sede judicial, sin que obre en el expediente 

pronunciamiento alguno por parte de la citada sede judicial. 

 

5.- Por secretaría requiérase al accionante, para que en el término de un (1) 

día contado a partir del recibo de la correspondiente comunicación indique 

específicamente las acciones desplegadas por las accionadas y que 

originaron la vulneración de sus garantías fundamentales. 

 

6. OFICIESE al juzgado Once Penal del Circuito de Conocimiento de 

Bogotá para que en el término de un (1) día contado a partir del recibo de 

la correspondiente comunicación, informe si recibió la secuencia de reparto 

15914 de ser así, el trámite impartido del asunto y remita copia del escrito 

de tutela, anexos y actuaciones surtidas en el mismo. 

 

7. NOTIFÍQUESE LO AQUÍ DISPUESTO, POR EL MEDIO MÁS ÁGIL A LAS PARTES Y 

ENTIDADES VINCULADAS. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
ASO 
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